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M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Presidencia del Consejo de M inistros.=Excm o. señor: 

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fam ilia continúan  
sin novedad en su im portante salud.

De Real orden lo d ig tfá  Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 27 
de Junio de 18  45 .= llam o n  María Narvaez.—Exorno. señor 
Ministro de la G obernación de la Península.

Sección de Fomento.

P ara lle va r á debido efecto la ley de 9 del corrien
te (1 ) , por la cual se halla autorizado el Gobierno para 
levan tar en la form a mas ventajosa un empréstito desti
la d o  exclusivam ente á la construcción de caminos y otros 
medios generales de comunicación, cuyos réditos anuales y  
am ortización no excedan de 15 millones de reales, se ha 
dignado S. M. resolver que se saque á pública licitación  
dicho em préstito con arreglo á las bases generales que á 
continuación se expresan:

1? El total de los fondos que se obliga á facilitar el 
prestam ista se fija en 2 00  m illones de reales, distribuidos  
en cinco años en la form a siguiente:

En el prim er a ñ o .. . . 3 0 .0 0 0 ,0 0 0
En el segundo.. . . . .  4 0 .0 0 0 ,0 0 0
En el tercero..............  6 0 .0 0 0 ,0 0 0
En el c u a rto . ...........  4 0 .0 0 0 ,0 0 0
En el quinto. . . . . . . .  3 0 .0 0 0 ,0 0 0

T otal  ! 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

2? Si en cualquiera de los años no se hubiese verifi
cado él anticipo de la cantidad respectivam ente detallada 
por no haber sido conveniente ó posible su inversión, 
podrá reclamarse la diferencia en el año siguiente por 
aumento á la cuota que al mismo corresponda ; pero 
nunca estará obligado el prestam ista á desembolsar por 
fin de cada año mas de lo que sume la cuota que le esté . 
asignada en la distribución de la base precedente , y la 
parte no satisfecha de las correspondientes á los años an
teriores.
' 3? Si se necesitase por cualquier m otivo en algún año
él anticipo de m ayor cantidad que la devengada, según 
las regias arriba presentes, esta operación será objeto de 
un convenio particu lar y separado.

4? En el caso de que al fin del quinto año no se ha
yan  empleado todos los 2 0 0  m i l lo n e s , continuará facili
tando el prestam ista los fondos hasta el completo de la 
enunciada suma.
. 5? Las cantidades señaladas para cada año en la ba
se 1? se considerarán divididas en mensualidades iguales, 
siguiéndose respecto al modo de exigirlas las mismas re 
glas establecidas para las cuotas anuales en las bases 2}
y 3?

6? Para la aplicación de los fondos se observara pun
tualmente el orden que determ ine la dirección general 
.de Caminos con arreglo á las instrucciones que reciba del 
Gobierno.

7* Los giros á que dé lugar el m ovim iento de los fon
dos serán de cuenta del prestam ista.

8? Se entregarán al prestamista íntegram ente, desde 
el prim er año y en los sucesivos hasta la completa ex
tinción del em prcstiio, los 15 millones votados por las 
Cortes en la citada ley de 9 del mes actual.

.... . 9? De la expresada cantidad de 15 millones se de
ducirá en cada año la suma á que asciendan los intereses 
del capital anticipado en el mismo año, quedando el res
to. aplicado á la am ortización del empréstito.

10? La liquidación del capital y de sus intereses se 
verificará amia¿mente.

- 11'? Ademas de las precedentes bases generales se es
tipularán en su* dia ai extender la escritura coi respon
diente para la adjudicación, definitiva del em préstito las

( i )  Vease la Gaceta de 16  de Junio.

particulares que parezcan indispensables en vista de la 
proposición que se prefiera para evitar dudas y contro
versias ulteriores en la ejecución del contrato.

12? Los capitalistas que con sujeción á las preceden
tes bases deseen tomar á su cargo el em préstito, deberán  
extender sus proposiciones y presentarlas en pliegos cer
rados , fijando explícitam ente el número de años que pre
tendan se les señale para percibir los 15 millones desti
nados al pago ele intereses y amortización de los 2 00  pre
fijados como totalidad del em préstito, sin perjuicio de ex
presar las demas condiciones, bajo las cuales tengan por 
conveniente proponer el contrato.

13? El dia 1? de Setiem bre próxim o a las doce de la 
m añana, y bajo la presidencia del Ministro de la G ober
nación de la Península, se reunirá en la secretaría de sü 
cargo una jun ta  compuesta de los directores generales de 
Caminos, del Tesoro público y de la caja de Amortización  
y del consultor letrado del mismo ram o de caminos.

l i ?  Constituida la ju n ta  á la expresada hora recib irá  
hasta las doce y media en punto los pliegos que se pre
senten , á cada uno de los cuales deberá acom pañar una  
:arta de pago ó el documento legal que acredite haber 
depositado el proponente en la pagaduría de Corte ó en 
uno de los Bancos de San Fernando ó de Isabel II cinco 
millones de reales en metálico ó una cantidad equivalente  
en títulos del 3 por 1 0 0 ,  en el concepto que no será ad
misible ningún pliego sin este requisito.

15? Dadas las doce y media se procederá á la apertura  
de los pliegos, que se leerán íntegram ente, hecho lo cual 
se dará por term inado, el acto y pasarán las proposiciones 
al exámen de la ju n ta  nom brada por Real orden de 17  
del actual, la cual dará su inform e en el mas breve térm i
no posible, á fin de que en su visia  resuelva S. M. lo que 
fuere mas conveniente.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  29 de Junio de 18 4 5 .= P id a l.— Sr. d irector general 
de Caminos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A consecuencia de la nueva organización que acaba de 

recib ir la adm inistración central de la Hacienda pública, 
y en uso de la autorización concedida á los Ministros res
ponsables por Real decreto de 24 de Mayo últim o, he dis
puesto que desde luego entren á desempeñar las funciones 
de subdirectores de la dirección general de contribuciones 
directas D. Manuel López Haedo, oficial que ha sido de 
este m inisterio, y el que lo es en la actualidad D. Cayetano  
Cortés; de la de contribuciones indirectas D. Eusebio Ro- 
dulfo y  D: Ramón P ardo , oficiales también del mismo m i
nisterio ; de la de Rentas estancadas D. Francisco Mauseta, 
director de la fábrica de cigarros de Sevilla , y D. F rancis
co Ibargo itia , actual oficial prim ero de la misma direc
ción; de la de aduanas D. Agustín L allave, intendente ce
san te ; D. Paulino Mutiozabal, oficial prim ero de la pro
pia d irección, y D. Manuel Barzanallana, oficial de este 
m inisterio ; y de la del Tesoro publico D. Manuel de Lar- 
ra n i, cesante de igual destino en la renta ele Loterías, y 
D. Pablo Cifuentes, actual*secretario ele la misma direc
ción.

También he dispuesto que entren á servir las plazas 
de subcontadores en la contaduría general del reino Don 
Francisco Sánchez Roces y D. José Ciudad de la Hoz, que 
en la actualidad desempeñan las de segundos gefes de la 
misma contaduría genera!; D. Rafael Ruiz Ordonez ,( tene
dor de libros en la dirección general de Loterías, y  D. A n
tonio Adriaensens, intendente cesante; todo sin perjuicio  
de dar cuenta inm ediatam ente á S. M. conforme se pre
viene en el citado Real decreto.

Lo comunico á Y. para su inteligencia f  efectos cor
respondientes. Dios guardé a V. muchos añós. Madi íd 3*0 
de Junio  de 1845.==M on.=Sr..,

ceclér gratuitamente en obsequio déla tripulación de este buque, ¿ 
debiendo hacer presente á V. E. que dichos pantalones, á mas de 
ser de excelente género de hilo, se hallan construidos con el ma- 
yor esmero y perfección que es posible.

Todo lo que tengo el honor de hacer presente á V. E. para 
su debido conocimiento, rogándole se sirva prevenirme si puedo 
proceder al reparto de los citados pantalones. Dios guarde á V.-E#: 
muchos años. A bordo del expresado en la rada,de Barcelona . 2 5 ’ 
de Junio de lJJ45.=Excmo. Sr.—José María BustiIlo.=Excmo. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de Marina.

S. M. se ha enterado con agrado de este rasgo de generosi
dad de D. Juan Manuel Calderón, y  ha ordenado se le den las
r e a c i a s  e n  s u  R e a l  n o m b r e ,  v  se  n n h l i r m e  e n  la C a c e t a .

PARTE NO OFICIAL.

GRAN BRETAÑA.
Londres 22 de Jun io•

CAMARAS INGLESAS.

Extracto de una interpelación de M r . Labomherc sobre la  cues
tión de azucares.

M r. Labouchere á ijo que recientemente habia circulado en la 
city  un rumor, acerca del cual deseaba dirigir una pregunta a! 
muy honorable barón el primer lord de la tesorería. Este rumor 
era que la corte de España habia reclamado últimameute del 
Gobierno que los azúcares elaborados en sus colonias de Cuba v  
Puerto-Rico sean admitidos para el consumo en este pais coa 
los mismos derechos que los impuestos sobre los productos dé la  ̂
naciones mas favorecidas, fundando esta reclamación en los trao 
tados que actualmente existen. Añadió que sé abstendria cuida
dosamente en este momento de manifestar opinión alguna res
pecto á la validez de la reclamación; pero deseaba saber si réal- 
mente la habia hecho el Gobierno español.

S ir R .P ee l contestó que el Gobierno habia recibido una comu
nicación del ministro español, reclamando en virtud del tratado 
de Utrecht el derecho dé que los azúcares elaborados Vil Cüb^ 
y Puerto-Rico fuesen admitidos con arreglo á la tarifa mas faVo-̂  
recida. Que todavía no se habia contestado nada; peró que'1 no 
titubeaba en decir que estaría pronto á presentar oportunamen
te á la Cámara la comunicación y la respuesta. Entretanto débi^ 
recomendar á- la prudencia del muy honorable¡ preopinante se 
abstuviese de expresar opinión alguná sobre este asunto, pires la 
reclamación y la respuesta serian presentadas á la Cámara al 
mismo tiempo. . ■

MINISTERIO DE. MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION

DE U LTRAMAR.

Comandancia del navio S o b e ran o .Excmo. Sr. El represen-^ 
¿ante en esta plaza del Sr. intendente honorario de marina Don 
Ju a n  Manuel Calderón ha puesto á mi disposición 500 pares de 
pantalones de lienzo que su priucipul ha tenido la generosidad de

NOTICIAS DE ULTRAMAR
REPÚBLICA BOLIVIANA.

Ejército nocional.=Comision al Paraguay.=:A. S¿ G. El Mi
nistro del Despacho de la Guerra y Marina. ‘ s

S. M .: Me cabe el sentimiento de poner en noticia de V. G. 
que el Pilcomayo ha correspondido mal ,  por segunda vez, á los 
deseos del Gobierno; pero al mismo tiempo me es satisfactorio 
asegurar que no ha sido por naufragio ni negligencia de los* en
cargados, sino por la interposición de los imposibles fisicosidé fa
naturaleza, que ningún hombre puede vencer.

El 30 de Setiembre sé hizo á Ja vela una flotilla compuesta 
de tres jangadas y ocho canoas. Observando que las últimas re
tardaban demasiado nuestra marcha ,'resolviinos dejarlas con par
te de los víveres, repartiendo entre las primeras lomas que pu
dimos llevar; Eli tai'''disposición continuamos bágia*’ e í ^  *de Oc
tubre sin otra novedad que la fatiga eopúguiepte á los muchos 
varaderos que encontramos, y la medida que tomamos de acuer
do con el sargento mayor Gavino Acha, gefe de la fuerza, de 
retener en calidad de presos di si mida da men te. á los capitanes G i- 
rey, Mataco, Yumay y  Tcjba, á causa de hallarse?’ iéunido en 
actitud hostil un número considerable de indios en el pueblo de 

•Caballosipoti.
Desde este punto empezamos á concebir esperanzas de buen 

éxito en la empresa, pues dimos con un canal de 4  á 5 pies de 
agua, que seguimos.hasta el dia 10. Después de haber fondea
do , á las dos de la mañana del tÍ l ,  fuimos cargados corno por 
10,000 indios, que rechazamos en el acto con una mortandad 
considerable: pasamos allí el resto de la noche, y al dia siguien
te continuamos la marcha molestados por las flechas de 16,000  
salvajes que rodeaban los dos flancos de nuestras embarcaciones. 
Nos hirieron cuatro hombres, uno muy gravemente. A las dos de 

. la tardé Ib gamos á una división que forma el rio en dos brazos, 
. de los que elegimos el de la derecha, por ser mas caudaloso; pe
ro este se subdivdió luego en dos brazos mas. No obstante,con
tinuamos asi coiistantemeute hostilizados por los indios, hasta



nm encontramos eo tina inmensa llanura, en la que *e parte 
el Pileomayo en sesenta y tantos brazos, que mas bien parecen 
acequias de molino.

Como mi compromiso con el Gobierno fue llegar hasta don
de llegase el rio , me propuse para llenarlo reunir en un solo 
canal todas estas aguas; y  cabando con las manos la arena, ata
jando el agua con paja y barro, conseguimos juntar los arroyos 
en el cauce artificial: .anduvimos media legua, al cabo de la 
que caímos en una laguna de cerca de 25 leguas de circunferen
cia , la cual se mandó reconocer con guerrillas por derecha e iz
quierda á fin de averiguar su desembocadura. Observando la 
«órnente la encontramos en efecto; pero eumedio de un espeso 
lmsque que empezamos á desmontar á fuerza de hacha , entre- 
tonto regresaba una partida que se mandó á ver si el agua se
guía su curso sin dificultad mas adelante. Poco tardó aquella en 
avisamos que el caudaloso Pileomayo se insumía lodo en unos 
iurúensos arenales. Queriendo reconocer esto por mí mismo subí 
i  un árbol elevado, desde donde divise' que en realidad asi suce
día. Entretanto repare á mi izquierda como una especie de rio 
que corria en buena dirección: baje', y con 15 hombres me enca
mine 9 descubrirlo personalmente : no encontré sino un arroyo 
que también se perdia en el monte.

Regrese luego , y después de consultar con los Sres. oficiales, 
d« acuerdo con ellos examine á Y um ay, quien nos aseguró no 
faltaban sino tres dias de viaje para llegar al Paraguay. Inme
diatamente resolvimos marchar á pie, echando todos sin excep
ción un fusil al hombro y una mochila con charque y arroz á 
la espalda: los víveres que sobraron, las monturas y los equipa
je» de los oficiales todo fue puesto en la Bella Carolina 9 á la 
que pegamos fuego para que los indios no se proveyesen, nos si
guieran y  molestaran.

Arregladas de este modo las cosas, continuamos la marcha

Kr tierra al dia siguiente , después de una navegación de 109 
jo a s ; pero antes nos vimos en la triste y forzosa necesidad de 

fusilar á nuestro herido, el desgraciado Mancilla , que no podía 
absolutamente moverse. Como á las doce del dia , Yumay, que 
pos guiaba , nos metió en unos pantanos que nos daban basta la 
c in tu ra , sin duda de acuerdo con los demas indios ; pues asi

3uc nos enfangamos se presentaron repentinamente mas de 8009 
c dentro del monte , y nos rodearon por todas partes. Gracias á 

Seis sol lados que habían salido á la otra banda y se hallaban en 
tierra firme , no pereció la columna entera. Después de este su
ceso, y siguiendo el viaje, observamos que Yumay hacia serías á 
Jos enemigos de que otra vez nos guiaría á los pantanos para que 
Bos cargasen; mas el mayor Acha , que ejen-ia el mando en gefe, 
desde que nos pusimos en tierra colocó varias emboscadas de á 
ruatro cazadores, en una de lasque tuvimos la felicidad de co
ger un capitán bá.baro que entregamos á Girey para que lo 
matara.

A las diez del siguiente dia encontramos nuevamente el rio, 
que volvía á aparecer como á 12 leguas de la madre: veíase á 
la derecha un cauce soco, que nos dijo Yumay ser el antiguo 
Jocho del Pileomayo , y que nos pareció no baria mucho que es
taba abandonado: su dirección es recta hacia la laguna que nos 
fue tan fatal. Continuando nuestra marcha nueve dias con sus 
noches por la costa y la orilla del mismo rio, vimos que este,es 
jnuy encajonado; (pie tiene 13 saltos, no uno solo, coino se ase
gura en la relación del viaje de Patino, y que por último se 
pierde segunda vez en otra laguna, que según parece, observa
da de un árbol muy alto al que subí, tendrá como (10 leguas de 
circunferencia.

Aqui se agotó nuestra paciencia con Yumay: lo estiramos, y 
ó los diez latigazos confesó que no conocía el Paraguay: que la 
laguna era tan extensa que solo al cabo de ocho dias la dejaría
mos atras. Como se nos hubiesen acabado las piedras y municio
nes, como no tuviese ya la tropa otro alimento que chana), y en 
fin, como los indios nos pcrsiguiscu de dia y de noche, nos pa
reció el partido mas acertado regresar. Conlramareliamos pues in
mediatamente: por el espacio de cuatro dias no probamos sino 
yerbas del campo, hasta que la divina Providencia ñus condujo 
á uu pueblo de indios, en A que encontramos pescado asado en 
abundancia , que en el acto devoramos como tigres hambrientos. 
Al dia siguiente, por una interposición del Todopoderoso, una 
avenida nos trajo á la misma orilla del rio los pescados, que 
huyendo del centro ó impulsados por la corriente, se nos venían 
ai Jas manos con facilidad y profusión.

En fin, señor Miuistro, imposible es describir los padecimientos 
que hemos sufrido: baste decir que ayer tarde entró en esta colo
nia la columna completamente desnuda, y apoyándose los solda
dos eu bastones. A tul debilidad y estenuacion los han reducido 
las penurias del Chaco, en el que ademas del hambre, la sed y 
la fatiga, han tenido que pelear con 12 naciones de bárbaros , á 
¡Siber: los Tobas, Matacos, Notenís, Chorotes, Guisneis, Tapie- 
tes , Gi laca las, Pelus, Opas, Octoyas, Norotes y Tobas de la La
guna grande; es decir, con mas de (10,000 indios. Eu el ínterin 
hemos proporcionado al menos al Gobierno el desengaño cierto 
de que el Pileomayo es innavegable.

Muy justo es recomendar á V. G. los individuos que se han 
distinguido en esta penosa marcha de 109 leguas por agua y 
de 389 á pie de ida y vuelta por arenales ardientes, y bajo los 
rayos de un sol de mas de 90 grados. El sargento mayor Cavi
l o  Acha, por su sangre fria , su resignación y su constancia, es 
acreedor á todo elogio; con mayor razón desde que se considere 
que la salvación de todos es debida á su valor, el cual no ha 
desmayado un momento, n pesar de hallarse cribado de llagas

en los pies y en el cuerpo de los rascuñones de! monte. Los ofi
ciales han manifestado bizarría en los combates , paciencia en los 
trabajos, sufrimiento y patriotismo en la marcha: ellos han te
nido la virtud de mostrarse siempre obedientes á su gefe, muy 
activos en el servicio, siéndome satisfactorio expresar que desde 
que se embarcaron hasta la lecha jamas se ha notado el mas 
pequeño síntoma de discordia. Entre la tropa son altamente acree
dores á la consideración del Gobierno los sargentos segundos 
Mariano Quiroga, Pedro García y el cabo Mariano Santibañez. 
Del resorte del mayor Acha es dar á este respecto una cuenta 
mas detallada.

En cnanto á mis padecimientos personales nadáv puedo decir, 
señor Miuistro: mi entusiasmo por la empresa me los ha causa
do: asi que no debo quejarme. Dejo á mis 57 compañeros que 
diean cuánto les ha costado la aventura del Gran Chaco.O . #

Entretanto, como no seria extraño que la emulación vitupe
rase mis desgraciados esfuerzos, como lo fueron los graneles y pa
trióticos del benemérito Sr. general Maguriñns, suplico á V. G. 
me sujete desde luego al juicio de la respectiva corte marcial, 
donde senn examinados mis actos con arreglo á ordenanza, y en 
consecuencia falle la opinión.

Mañana marcho á T arifa, de donde pasare al ministerio, que 
V. G. desempeña dignamente, el diario detallado de la expedi
ción. Inmediatamente después emprenderé mi viaje al cuartel ge
neral (salvo lo que disponga S. S. el comandante general del de
partamento) para dar personalmente cuenta de mi comisión á 
S. E. el capilan general presidente, á cuyo supremo conocimien
to suplico á V. G. quiera elevar el contenido de la presente nota.

Dios guarde á V. G .^ S .  M. =  Villa-Rodrigo 3 de iNoviem- 
bre de i044 .= Ilcn ríque  YV. Van Nivel.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 24 de Junio.

Han llegado á esta capital el primer oboe del teatro italiano 
de Paris D. Pedio Soler y el profesor de piano D. Joaquín de Gas
ta m bidé, maestro del teatro de la Cruz en Madrid, acompañados de 
D. Pedro Sarmiento, que obtuvo hace algunos meses por oposición 
plaza de flautista eu la capilla Real. Sabemos que han sido presen
tados á la sociedad filarmónica barcelonesa, la cual deseaba cono
cerles por los grandes elogios que acaban de tributar á esos tres 
profesároslas diarios de la corte, y dará en su obsequio un esco
gido concierto en que los tres tomen parte, y en el cual volveremos 
á oir algunas piezas de la Fafitehiera, interpoladas con algún ori
ginal del Sr. P ique, y otras de los mas acreditados maestros eu
ropeos. (Comento.'}

Inmenso ha si lo el gentío que durante la pasada noche , con
servándose la antigua costumbre , recorría las calles de la capital 
al son de guitarras, panderetas y otros instrumentos.

En el paseo Nuevo ha sido muchísima la concurrencia, habiendo 
reinado el mayor orden, sin que tenga que lamentarse ocurrencia 
alguna desagradable. Las autoridades sin embargo han estado vi
gilantes para prevenir cualquier accidente. Los Excmos. Sres. ca
pitán general y gobernador de la plaza recorrían-solos y en trajes 
de paisano las calles del paseo de San Juan y otras del interior 
de la ciudad, dando con este acto una prueba de la confianza que 
tienen en la seusatez de los barceloneses. (A/.)

Ayer el Sr. cónsul de Francia en esta plaza dio un suntuo
so banquete diplomático , al que asistieron los Sres. conde de 
Bresson, embajador de Fiancia, generales Narvaez y Concha, con
de de Vistahermosa , príncipe y princesa de Cario}, duque de 
Ulanzares, gefe político de esta provincia y sü esposa, Peel (agre
gado á la embajada inglesa), Pages, comandante del H igle, Peu- 
leaze, cónsul de Inglaterra, Lagraviere, comandante del Palinuro , 
y cónsules de Suecia y Cerdeña. (/</.)

Sabido es ya del público el incendio que en la noche de! 17 
tuvo lugar en una casa situada en el barrio 9 de esta ciudad y 
punto de la Cruz Cubierta, llamado Astafranchs, sumiendo en 
la mas lamentable miseria á una honrada familia que ve des
truidas sus únicas esperanzas y medios con que poder subsistir. 
Hánse acercado á nuestra redacción algunas personas que, poseí
das del filantrópico deseo de socorrer con mano generosa á este 
inleliz padre de lamillas, nos suplican invitemos al público, y 
mayormente á los que de su oficio de carpintero pueden verse un 
dia expuestos á la misma catástrofe, para que secunden nuestro 
anhelo de mejorar el estado en que se encuentra, abriendo al 
electo una susericion en los puntos siguientes:

Droguería de D. José Roses, esquina á la calle de Hospital.
Cafe del Rincón.
Id. de las Siete-Puertas. (/¿f.)

M A D R I D  1 .° D E  J U L I O .

Bajo el epígrafe de Cordeles de alám brenle lnerro  p a 
ra el servicio de las minas leemos en La Guia del Comer
cio lo siguiente:

Los cordeles de alambre de hierro hace ya muchos añusque 
se fabrican; pero las dificultades <!e la íab’.icacion obligaron a 
los autores de los primeros ensayos á emplear el alambre recoci
do, lo que disminuía su tenacidad; y asi los resultados no fueron 
enteramente satisfactorios , y aun llegaron á romper algunos ca
bles en las minas.

Poco tiempo después se consiguió poder emplear el alambre 
no recocido , con el cual los cables no estaban expuestos a ro
turas, eran de mas larga duración y á resistencia igual salían 
de un peso mucho menor que los de cáñamo , y asi es que su uso 
se ha extendido en muchas minas de Alemania c Inglaterra. Se 
ha encontrado ademas el medio de disminuir la rigidez de estas 
cu trdas, poniendo en su centro un alma ó mecha de cáñamo em
breado que casi das hace tan flexibles como bes de cáñamo, y hts 
preserva eu su interior de la oxidación.

Por esta última modificación se ha dado en F r a n c i a M r .  
Vegni en 14 de Noviembre de 1849 una patente de importación 
por 10 años para cuerdas metálicas redondas y planas.

Estas cuerdas, fabricadas por procedimientos mecánicos y em
pleadas en la fábrica de Toutesvois de MM. Coi lian y compañía, 
son á la vez sólidas y regulares, y pueden hacerse de alambre 
mucho mas grueso que el de que se han hecho hasta ahora, lo 
que Jas hará menos oxidables.

Ya hechas con alma de cáñamo ó sin ella han dado margen 
á muchas experiencias ejecutadas en Inglaterra por orden del a l
mirantazgo, á fin de asegurarse si su empleo era ventajoso en la 
marina: el resultado las ha sido favorable.

En cuanto á su utilidad en la explotado» de las minas pa
rece que empleadas en un principio con desconfianza por los 
obreros de la mina de carbón de tierra de W indgate Grange, en 
Inglaterra , han sido definitivamente adoptadas, porque siendo 
inas ligeras en igualdad de resistencia que las cuerJas de cáña
mo, producen una gran economía de fuerza motriz en la eleva
ción de las cargas.

Concluiremos manifestando que la sociedad Vegni y compa
ñía acaba de suministrar para el camino de hierro <!e Saint- 
Etienne á Roanne un cable de un solo trozo de 3239 pies de 
longitud que sirve perfectamente. Este cable se ha fabricado por 
medio de una máquina , que es también propia para fabricar 
cuerdas de cáñamo, y que solo ocupa un espacio de 28 á 29 
pies en cuadro : su uso da una gran regularidad en la fabrica
ción, de modo que el alambre no sufre ninguna torsión, y de 
consiguiente no pierde nada de su fuerza.

El Excmo. ayuntamiento de M adrid parece trata de llevar á 
cabo algunas mejoras en los edificios que tiene destinados para el 
servicio del riego, barrido de las calles, limpieza nocturna y de
mas perteneciente á la policía urbana, siendo una de ellas la de 
agrandar e! corralón ó depósito de la calle del Barquillo que 
e^tá frente á la huerta de Santa Teresa ; local que, tanto por su 
situación como por su anchura, abundancia de agua, ventilación 
y demus circunstancias, es el mejor que tiene la villa. De sus 
resultas se ha mandado á los vecinos de las casas inmediatas 
las desocupen al instaute para agregar este terreno y dar mas 
extensión a las cuadras, talleres y otras oficinas que alli existen. 
La obra, según se nos ha informado , debe empezar muy pron
to, quedando coucluiJa eu todo el presente año.

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA INDUSTRIA

EN EL JAPON.

Todos los europeos saben que la civilización está demasiado 
adelantada en el Japón para que deje de inspirar un gran ínte
res; pero por lo general se ignora (pie esta civilización no es es
tacionaria como en la China , y de tal modo no se estacionaria que 
en aquel país se ven adoptados muchos de nuestros descubrimien
tos científicos.

Hablaremos ante todo de algunos procedimientos agrícolas, 
que aunque sencillos, no dejan de llamar la atención. Para sem
inar el arroz y el trigo se valen de un gran rastrillo , cuyos dien
tes muy separados unos de otros no están encorbados. Después de 
haber removido la tierra con aquel instrumento la unen ó la alla
nan con una plancha de tres pulgadas de grueso, cuyo marco 
esta eneorbado. Para segar usan una especie de hoz con un puño 
a ig o .y  coibo también por lo alto. Los labradores no zurran 

nunca a sus bestias de carga, y sacan asi de ellas mas partido 
que en Europa. Tampoco encierran nunca al ganado; y en los 
inviernos, que son muy crudos, cuando mas los meten en una es
pecie de cobertizos.

La cria de los gusanos de seda está mas perfeccionada en el 
Japón que en la C hina, y la hoja de la morera es también mas 
dcliea la. Al pie de estos arboles 110 se deja crecer nunca 11» ces- 
ped ni yerba , cuidando mucho de remover las tierras de s«s a l- 
redecores: cortan las ramas viciosas que se entrelazan en ef in
terior , dando a la cima la figura de un casquete perfectamente
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LA EMBAJADA DE LOS PAJAROS.

(Continuación.)
EncontrándoseFleuriel como libre de sus escrúpulos con aque

lla oración, cogió respetuosamente el estuche, e informándose en 
dónde vivía un prestamista sobre prendas, fue á casa de un ju
dío muy en boga para esta clase de transacciones.

Se le había indicado una callejuela detras de la iglesia, y alli 
fue Lionval á llamar á una rasuca tan mezquina, que para en
trar tuyo el caballero que bajar la cabeza. I,a persona que salió 
á abrirle la puerta era una vieja llena de arrugas, legañosa y 
regañona, quien apenas respondió entredi-entes ú la pregunta del 
caballero, fue á meterse en uu chirivilil húmedo y ne-’ro si
tuado bajo una escalera de palo.

Parecía que hasta las palabras se economizaban alli, lo que 
«ira señal de que se cercenaban también los escudos.

„ Fleuriel subió á tientas el primer escalón, único de piedra, 
«m ía  -mas á propósito para romperse la cabeza que aquella endia

blada escalera, por la que hnbia que subir agachado y á os
curas. Por pasamanos había una cuerda grasicnta, tan relucien
te y tan lisa como una moneda gastada. En el segundo piso, 
que también era el últim o, tiió Fleuriel de una campanilla! 
cuyo ruido apenas percibió.

Un momento después oyó como rodar sillas y cerrarse puer
tas á lo lejos; pero no laido en sentir los pesados pasos del per
sonaje que iba á abrir. Nueva complicación aqui: fucle preciso 
a! amante escuchar cerrojos , candados , cerraduras de muchas 
vueltas: por fin consintió, se entreabrióla puerta, y Lionval vio 
la huesuda cara del dueño de la casa.

El caballero fue introducido en una primera habitación, ates
tada de mil obj( tos llenos de polvo arrimados á las paredes, col
gados del techo o tirados por el suelo. La primera necesidad que 
se sentía para introducirse alli, sanos y salvos, era medir los pa
sos y bajar la cabeza. Desde esta pieza se entraba en otras habi
taciones adornadas de los mismos objetos , tales como espejos de 
Venecia , lienzos sin cuadro , ioza de Sevres, cinturones de espa
das, hbiutes viejos, encajes, plumas, manguitos, sables, arca
buces, galones enrollados: todos estos objetos, colocados en con
fuso desorden, no producid» por cierto un conjunto muv pin
toresco. * 1

VI,‘J° de T " '‘n hablado, coya espalda se arqueaba
como sus dedos , tema la mirada oblicua de los pájaros: en su 
rostro se■ veía pintada la imagen del engaño y de la m entira, 
peí o su boca expresaba la incredulidad y  el desden. Su labio 
interior, bastante grueso, cubria de través aquella boca, por lo 
que se habla hecho celebre entre los caballeros de la época el 
labio en escuadra del israelita.

Luego que se sentó Fleuriel le preguntó el viejo:
—¿En que puedo serviros, caballero?

Necesitaba dinero, respondió Fleuriel.
Al oir el viejete la g la b ra  dinero hizo una m ueca, como 

si se acostumbrase a ir a verle para otra cosa, y  como si hu
biera po .ido extrañarse de una petición de aquel genero.
da une í’s ° T  ,prenda’ se aPresu'°  á decir Fleuriel; una pren- 
reciha! ' “  VUeSt''aS eU Can*bÍo del dh,er° 1 uo

—■Veamos, contestó el viejo.

reroEf' | Ce ! r llr > M c ¿ ‘0* *« bolsillo. Tomó el usu-
cou u n í e  r  CÜn. i íT  *“'« re fr ia» abrióle J  examinóZ Z  í  '' V U 7  U 0- iM,1,"ose“ todas »** Pi«as una por una,
on n, Í  • C° mpa'1  siempre infusib lecon la misma ironía eu sus labios.



rea°„do, consiguiéndolo de este modo que sean las moreras mas
hermosas y m a s  gallardas del universo.

Entre  los numerosos productos minerales se debe distinguir 
m u y  particularmente el azufre, que es muy abundante  y muy pu
ro . También se encuentran muchas ágatas y piedras linas; pero 
es* una fábula completa lodo lo que dicen alguuos viajeros sobre 
encontrarse allí perlas rojas y perlas prolííicas.

Los japoneses, de quienes los manufactureros europeos hablan 
con tanto desden, fabrican un excelente papel con la corteza de 
su kadsy. Verdad es que su modo de hacerlo no es tan expedito 
como el de nuestros mecánicos y de nuestra química; pero de se
guro que podrán tomar de el algunas lecciones. Es preciso no 
despreciar los procedimientos de la fabricación de los pueblos 
que creemos mas atrasados, y tener muy en cuenta que para lle
gar á conseguir lo que ellos consiguen, necesitamos valernos de 
mía porción de operaciones. Vamos a desciibn las manipulacio
nes que los japoneses emplean para la lubricación de que hemos
hablado. ,

A fines de Noviembre, cuando se caen las hojas del árbol, 
se cortan los retoños de aquel ano, que son muy gruesos y de ti es 
pies ó mas de largo: de estos retoños se hacen una especie de pa
quetes,  v se echan a cocer en agua con ceniza o sosa , cui lando 
mucho de ponerlos muy apretados, y cociéndolos hasta que dejan 
entrever la madera despojada de la corteza. En seguida se lim
pia esta y se la echa á remojar en agua por espacio de tres o 
cuatro horas; luego que está bastante blanda se rae la supeilieie 
con un cuchillo, separando la corteza que tiene un año de la que 
es mas pura y mas delgada. Si por casualidad se mezcla alguna 
corteza vieja se la pone á parle para hacer el papel connin.

Después se vuelven á limpiar las cortezas y se las hace cocer 
de nuevo en la caldera , donde se ponen menos sustancias aEali-  
uas que la primera vez. Todo el tiempo que están a la lumbie 
hav que estar meneándolas continuamente, echando de tiempo en 
tiempo nuevas legías, pero cuidando de que no sean mas que 
Jas que se necesitan para evitar la demasiada cvapoiacipn y paia 
¿mplir á lo que se ha consumido. Es preciso seguir cu esta ope
ración hasta tanto que quede tan desleída aquella materia, que 
solo con tocarla ligeramente con el dedo se disuelva y se jopare.

También entonces se lavan las cortezas; pero es preciso po
ner una gran atención, porque si no se lavan bastante no haián 
mas que un papel ordinari» ,  y si se lavan demasiado daian 1111 
papel lino y blanco, pero sin tuerza. Esta ultima lavaduia debe 
hacerse en agua corriente, sirviéndose para humedecerlas de una 
especie de criba , donde se las menea hasta tanto que esten tan 
disueltas como un plumón muy suave. Para hacer el papel mas 
fino se deben lavar las cortezas lies veces ó dejarlas á remojar 
envueltas en un lienzo, cuidando mucho de quitarlas los nudos.

Preparado asi el material se le pone en nna mesa de ma
dera compacta y gruesa; y allí le baten dos hombres con vari
tas afinándole lo que se qu ie ra ,  hasta que quede como el papel 
que á fuerza de remojarlo no tiene consistencia : por ú lt im o, se 
le mete en nna cuba con una infusión glutinosa de arroz , me
neándolo con una caña hasta que la materia haya embebido com
pletamente la infusión. Hecho esto se trasiega todo á una cuba 
m a y o r , de donde se sacan una á una las hojas en moldes de 
junco : para sacarlo se amontona todo en una gian mesa , po
niendo debajo de cada hoja una caña que sobresalga por las dos 
extremidades, y que sirve para levantarlas una después de otra 
cuando es tiempo. Cada pila está cubierta de una plancha muy 
delgada de la dimensión de las hojas del papel, sobre la que se 
po„e(1 pesos muy ligeros para que las hojas toda\ia húmedas no 
se opriman demasiado las unas contra las otras: después, cuan
do ya están mas secas, se pone mas peso para exprimir toda el
agua. ,E l dia siguiente se levantan las hojas una a una por medio 
de las cañas que las separan , y  se las extiende en planchas he
chas á propósito para aquel uso para acabar de extinguir la 
poca humedad que les resta. En seguida se las expone al sol, y 
euando están enteramente secas se ponen unas sobre otras y se 
las recorta con mucha destreza.

Una de las cosas mas notables en el Japón es la belleza de 
los caminos, la regularidad de sus divisiones y el perfecto cui 
dado que se tiene con todas las vias de comunicación: de mil en 
mil pasos se pueden apreciar las distancias recorridas, y  en to
das las encrucijadas, á la entrada de todos los caminos que des
embocan eu las carreteras , se leen sin falta ninguna las indica
ciones necesarias. La policía de los caminos y de los iios y la 
administración de los establecimientos públicos son muy severas 
y  muy minuciosas, de suerte que en aquel pais no se en cuen
tran los escandalosos desórdenes de los gastos inútiles y  hasta 
perjudiciales que se ven diariamente en Europa.

E l modo de preparar las pieles en el Japón merece tanta mas 
consideración, cuanto que sus cordobanes son de mejor uso que 
los de Francia y de Ing la te rra ,  infinitamente mas baratos,  y tal 
vez mejores para la encuadernación que los tafiletes. Los curtido
res japones ponen un gran cuidado al quita 1 el pelo o lana a las 
pieles: después de este trabajo y del baño con una mixtura que 
tiene por objeto prepararlas para recibir el t in te ,  las cubren de 
sal y las apilan en aquel estado. Para corregir la cualidad un 
poco corrosiva de la sal de que usan en aquel pais, la muelen 
muy fina y la exponen al aire libre por espacio de cinco ó seis 
semanas.

E n  seguida viene un según lo baño ,  cuya base es una decoc
ción de raíces mucilaginosas , después de lo cual entra la opera
ción necesaria para fijar los colores, que se practica en Europa

por medio del alumbre. Los japoneses no emplean el alumbre, si
no una especie de amoniaco que se fabrica en las provincias mas 
seplentiiouales del imperio á muy bajo precio. También reem
plazan á aquella con los hojas pulverizadas de un arbusto pare
cido al laurel.

En el tinte dan brillo á los colores por medio de baños al
calinos, en los que demuestran suma habilidad los obreros para 
lo que se llama tomarles el punto. Para afinar las pieles se sir
ven de una especie de sosa, que les sirve para muchas cosas a le
mas , lo mismo (|ue en casi todo el Oliente el eslieren! de an i
males. Se cree que este estiércol contiene ál ali volátil; p^ro sea 
lo que quie ra ,  lo cierto es que la experiencia acredita su grande 
utilidad. Es muy fácil llamar ignorantes y rutineros á los tin
toreros asiáticos ; pero allí están sus colores, vivos y  permanentes 
que dicen mas que todo lo que en pro ó en contra pudiera de
cirse.

IN D IC E
de los Reales decretos , órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico durante el mes anterior.
Ley sancionada por la que se decretan 150 millones de reales 

para la dotación del culto y mantenimiento de 1 clero en el 
año de 1044. (Núm. 5015.)

Real decreto creando una junta de cinco individuos para que en
tienda en todo lo redativo á la ejecución de la ley de dotación 
de culto y clero. (Id .)

Otro nombrando al arzobispo electo de Toledo D. Antonio Po
sada Kubin de C lis presidente de la junta de dotación de 
culto y clero. (Id.)

Real orden aprobando el convenio celebrado con el Banco espa
ñol de San Fernando , por el que se abre al Tesoro público 
un crédito de ÍOÜ millones de rs. con destino á la dotación 
del culto y mantenimiento del clero en el presente año. (Id.)

Otra para que queden á disposición de la junta cicada con des
tino á salislaeer un tercio de la dotación de culto y clero 
los 12 millones de rs. próximanen e que existen en el Banco 
de bau Fernando (Id.)

Otra para que se active la cobranza de todos los débitos existen
tes hasta el dia en las provincias del reino procedentes de la 
contribución general de culto y clero. (Id.)

Otra determinando que las parroquias se dividan en las clases 
marcadas en la ley de 12 de Junio del año anterior. (Id.)

Otra man lando se satisfaga á los individuos del clero catedral- 
colegial, abacial y prioral un tercio de su haber ,  y otro á los 
de la parroquial y beneíieial. (Id.)

Circular disponiendo que los párrocos y demás encargados de las 
feligresías puedan bautizar y dar sepultura á los cadáveres siu 
necesidad de obtener antes la papeleta del encargado del re
gistro civil. (Ll.)

L'*y sancionada autorizando al Gobierno para satisfacer á Don 
Martin Echaide la cantidad de 20,000 duros en indemniza
ción de los daños y perjuicios que sufrió por su participación 
en los acontecimientos que prepararon el convenio de Verga- 
ra. (Núm. 5015.)

Real orden para que los ayuntamientos de los pueblos y  las de
pendencias del Estado que hubieseu entregado fondos á las 
juntas creadas eu 1045 para dirigir el alzamiento nacional 
presenten eu las contadurías de provincia los recibos ó cartas 
de pago que justifiquen el servicio hecho. (iNúm. 39 i 8.)

Otra habilitando al olicial mayor de la secretaría del ministerio 
de Marina para firmar las órdenes de puro tramite e instruc
ción durante la ausencia de esta capital dei ¿>r. ¿Ministro del 
ramo. (Id.)

Circular determinando que los comisarios, celadores y  agentes 
de protección y seguridad pública se unstengan de imponer 
por ai multa alguna. (Núin. 5919.)

Otra determinando que los gefes políticos procuren conservar los. 
destacamentos de la guardia civil eu puntos fijos, dentro de 
cu jo  radio han de patrullar de continuo las partidas que se 
establezcan para proteger eficazmente las poblaciones y ios ca
minos. (iNúm. 5921.)

Otra para que los individuos de los tribunales den cuenta al Go- 
bi. ruó cuando se ausenten en uso de Real licencia, y  cuando 
vuelvan al servicio.de su magistratura. (Id.)

Otra por la que se previene que cuando las salas de gobierno 
de las audiencias bagan algún nombramiento de ju tz  ó p ro 
motor fiscal eu comisión ó interino lo participen los regentes 
de las mismas al ministerio de Gracia y Just.cia. (N u m e
ro 5923.)

Presupuesto general de los gastos é ingresos del Estado para el 
piescute año de 11145, sancionado por S. M. (Núms. 5925, 
5 9 2 6 ,  5927 y 5928.)

Real orden dirigida por el ministerio de Gracia y  Justicia al de 
Hacienda para que se entregue á la junta de dotación de cu l
to y clero un tercio de su haber correspondiente al IV del ano 
actual. (iNúm. 5925.)

Otra para que la juuta de dotación de culto y clero se ocupe de 
la dotación otorgada á los seminarios conciliares. (Id.)

Circular ordenando á las corporaciones científicas, establecimientos 
públicos de beneficencia, ayuntamientos y  directores de baños 
para que de sus archivos faciliten á D. Francisco Meudez y 
Alvaro cuantos documentos, memorias y  observaciones tengan 
relación con la medicina , cirugía y farmacia , á fin de sacar

copias de ellas é ¡userlartaiTen la colección peíiódj(^,;que se 
propnue publicar. (Núm. 5926.)

Ley sancionada rebajando los derechos del plomo de las .mina* 
del reino para su exportación. (Núm. 5927.)

Circular determinando que por las certificaciones de examen ,se 
exijan á los cursantes de las cátedras.de escribanos Í9 0  rs. de 
vellón. (Id.) :

Real orden mandan lo se circulen por Jos respectivo; ministerios 
a todas las autoridades del reino las órdenes mas terminantes 
para que vigilen las tramas de los enemigos de! repóo  públi
co, y repriman con toda la severidad de las leyes sus la te n - '  to;. (Núm. 5928.)

Ley sancionada aprobando los arbitrios propuestos por la d ip u -ú  
Lición provincial de Vuiladoüd para reintegrar á varios veci-* 
nos de dicha ciuda I de! importe de los suministros hechos al* 
ayuntamiento con motivo de la invasión de Zaraliogui. (I 1.)

Ciicul.ir para que las notificaciones de las sentencias . ejecuto. k«.s 
que se hagan á los procuradores de los procesados produzcan el - 
mismo efecto que si se hicieran á estos en sus personas. (11.)

Real orden del ministerio de Estado, pas da al de Marina-, Co
mercio y Gobernación de U ltram ar ,  comunicando un oficio, 
del cónsul general en Nápules,, en el que manifiesta que .el, 
Rey de las Dos-Sicilias ha declarado al puerto de Brindis de 
escala franca de géneros y  m •rcaucías extraugeras. (id.)

Otra determinando se nombre una junta que se encargue deL 
examen y calificación de las proposiciones qu * se p esenteu^ 
acerca del empréstito autorizado por la ley de 9 del .corrí,rute’’ 
para la mas pronta construcción de caminos. (Núm. 593.R).

Otra señalan lo el dia i 0  del próximo Julio para que. den Ja 
vela del puerto del Ferrol las fuerzas navales destinadas, á, 
conducir á Montevideo la legación española. (11.)

Real decreto aprobando el plan de administración central y., pro-*' 
v incluí de la Hacienda pública. (Núm. 5931.)

Real orden nombrando directores generales de contribuciones di-* 
rectas ,  indirectas y demas á las personas que eu la misma se. 
expresan, (id.)  ’

Otra encargando en comisión á D. Joaquín María Perez el des
empeño de la contaduría general durante  la ausencia del .que* 
la sirve en propiedad. (Id.)  . . .

Instrucción provisional para la administración de la Hacienda 
pública. (Núms. 5 9 3 1 ,  3 9 3 2 ,  5933 y 3934.)

Otra para que los gefes políticos que todavía no hubieren' c u h k  
plido con la formación de las listas de electores y  elegibles 
para cargos municipales, redoblen su actividad y  celo, á fin de 
que las operaciones necesarias se verifiquen exactamente den-r 
tro de los plazos de la ley. (Núm. 3933.)

Otra aprobando los presupuestos y pliegos de eondicioifies de las 
torres que deben construirse en la línea telegráfica de Irun. 
(Idem.) &

Cicular acompañando á los regentes de las audiencias del reino 
la ley de vagos sancionada por S. M. (Id.)

Otra por la que se establecen las reglas que deben observarse 
para el cumplimiento de la ley que antecede. (Id.)

Otra para que los diocesanos bagau al ministerio de Gracia y  
Justicia las observaciones que les dicte su ce lo , proponiendo 
para los seminarios conciliares el aumento de becas de gracia 
con arreglo al presupuesto señalado para la dotación de culto 
y clero. (iNúm. 2934.)

Otra del ministerio de la Guerra dirigida á los capitanes gene
rales previniendo,les que persigan á cuantos tomen parte en la 
realización de los quiméricos planes de D Cárlos y su fami
lia si pisasen el territorio español. (Núm. 3935.)

Real decreto estableciendo las reglas para el establecimiento dé 
contribución sobre el producto líquido de los bienes inm ue
bles y del cultivo y ganadería. (Núms. 3935 y 5936.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península á los 
gefes políticos para que vigilen con actividad y  repriman con 
vigor a los díscolos y perturbadores del reposó público. (N ú
mero’ 5937.)  > *

Otra del ministerio de M arina,  Comercio y  Gobernación de U l
tramar para que interinamente, y hasta la resolución de las 
Cortes,  se observe el proyecto de ley para la Bolsa de comer
cio de Madrid que se inserta. (Id .)

Real decreto designando las bases para el establecimiento y  co
branza de la contribución de subsidio de la industria y co
mercio. (Núms. 3937 y 3958.)

Circular del ministerio de Hacienda á los intendentes de las 
provincias para que cooperen en todo lo posible á que se cúm
plan los mandatos de S. M. y las disposiciones del Gobicriio 
contra los que intenten perturbar el orden público. (Núm e
ro 5938.)

Otra declarando que los mariscales mayores y los segundos ma
riscales de los institutos montados del ejército y  de las re
montas generales del mismo formen el cuerpo dé veterinaria, 
militar. (Id.)

Otra disponiendo que el inspector general de caballería forme 
desde luego las escalas generales de antigüedad de las maris
cales mayores y segundos de los institutos montados del ejér
cito. (Id.)

Real decreto en el que se contienen los nombramientos de va
rios consejeros provinciales. (Núm. 5939.)

Otro aprobando las bases para el establecimiento y cobranza de 
la contribución de inquilinatos. (Id.)

Otro id. sobre las especies de consumo sujetas al pago de dere
chos. (Núm. 3939 ,  3940 y 3941 )

Fleuriel estaba á cuatro pasos del viejo para ocultar la re
pugnancia que le inspiraba. Después de haber limpiado bien los 
diamantes con su manga, y de haberlos examinado por todas 
partes ,  se volvió hácia el caballero, diciéndole :

—¿ Y cuánto queréis por esto?
Fleuriel sintió un tormento indecible al oir la palabra estoy 

aplicada á los diamantes de su madre : contúvose sin embargo, 
y respondió sin có lera:

— Necesito lo mas que podáis: lo menos 200 doblones.
El viejo se encogió de hombros, y se sonrio.
 Tomad , dijo á Fleuriel devolviéndole su estuche.
Este  fue un golpe mortal para el caballero.
— jMe los devolvéis! dijo con una voz suplicante.
— ¡Diablo! si me pedis doble de lo que valen.
Estas palabras envolvían una oferta que Lionval no habia 

osado esperar después de la anterior repulsa , y se agarró a ella.
—¡El doble! ¿Es decir que me daréis la m itad?  Corriente; 

acepto , y ademas os doy las gracias.
Pero el usurero no tendía la mano para volver á tomar los 

diamantes.
— Yo no he dicho eso, replicó el viejo, pesando cada silaba 

como acostumbraba á pesar las monedas de oro.

Después de un momento de pausa dijo el judío:
—E 11 fin, yo no sé negar un favor: ¿para cuándo necesitáis 

esta suma?
 No seáis generoso á medias, dijo el caballero al judío con

un acento de súplica de que se ofendía su dignidad. El tiempo 
me es tan precioso como el dinero; cada minuto que pasa es un 
Luis que iue dais menos: necesito esa suma al momento.

Pero no por eso aceleró el judío sus movimientos ni desarru
gó su frente. Eu fin, después de un minuto largo, dijo al caballero:

—Esperadme aqui.
Apenas volvió el usurero, cuando tomando Fleuriel el dine*- 

ro sin contarlo y sin poner ninguna condición, echó á correr 
como un desesperado.

Gracias á la diligencia que empicó sé improvisaron con una 
rara felicidad los preparativos del rapto; pero es preciso no per
der de vista un incidente, del que sacó el caballero el mas fu
nesto presagio.

Concluidos todos los preparativos, fue Fleuriel adonde su co
razón le arrastiaba siempre, es decir, á la callejuela, desde don
de no observó nada de particular , encontrando lá ventana cer
rada y las llores sin regar.

Entonces le dio gana de mirar por las rendijas de la puerta

del jardín , y lo primero que vio fue el tejado del pabellón don
de habia pasado la noche. Fijando mas la vista percibió borrado* 
los renglones que habia escrito con su espada. Fléuriei conoció 
entonces que habia recibido el golpe de gracia.

No habia duda de que la persona que habia entrado des
pués de é l ,  y no podia ser otra que Des-Orgcts ó el barón, ha
bía sorprendido su estratagema, y se habia apresurado á borrar
la para que Rosamia no pudiese tener noticia de ello.

Tal vez hubiera desistido Fleuriel de su empresa si no hubie
ra estado prevenido todo, y ademas porque ya era tarde para 
retroceder aunque tuviese que arrostrar la prisión ó la misnm 
muerte. Ademas, perdida Kosamia para él, nada le quedaba en 
la tierra : ¿ y  no era un buen rmdio de probarla su amor y de 
expiar su infidelidad dejarse matar por ella ?

Después de una lucha de encontrados afectos, en que se su- 
cedian las ideas favorables á las adversas, llególa hora decisiva.

Un carruaje con los faroles apagados, del que bajó un hom
bre que habló al lacayo y al cochero, se fue á estacionar eu i* 
mencionada callejuela.

Otro hombre se paseaba de un ángulo á otro de la misma, 
como hubiera podido hacerlo un centinela encargado de guardar 
aquella avenida. (Se continuará.)



Circular prcviuie„Jo q«o no se admita por las autoridades ni o- 
gu„ memorial como no va,a extendido en papel del sello 4.
(Número 3941.) ,

Real decreto aprobando las bases, que «  «taUeeen para el co- 
bro del derecho de hipotecas. (Num. •)

V A R IE D ADES*

R e t r a t o  d e  un PERiomsTA.— E sta m o s con ven cid os de q u e e: 
u n  periodista el q u e  ha bosquejado la s ig u ien te  fisiología q u e ,  s 
b ien  i n c o m p l e t a , no deja d e  ser exacta .  ̂ ^

Un periodista es un desgraciado recluso, diligente, perezoso 
inquieto, pacífico,' discreto, indiscreto, aficionado al deleite j 
sobrio á la vez; de carácter pacífico y arrebatado, mordaz y  aten
to ; en una palabra, es un compuesto de anomalías y  de contra
dicciones á que las mas de las veces le impulsa mas bien la fuer
za que la inclinación, lo que no deja de ser una desgracia. Aun
que >eu la indolencia personificada, tiene que ser muy activo 
porque el dia, la hora y el instante en que debe salir á luz e] 
diario le apremia y le estrecha; es travieso porque necesita estai 
siempre muy sobre sí y no descuidarse en tom ar, como se dice, 
al vuelo y reunir las noticias, que sin este requisito se le olvi
darían; es sobrio porque la intemperancia entorpecería sus sen
tidos; es volu|>tuoso por intervalos, porque de vez en cuando los 
goces exquisitos despiertan la inteligencia, y hieren la imaginación 
con la chispa eléctrica; es sufrido hasta el punto de causar el p u l
món de un pesado que trata confidencialmente de iniciarle en su 
prosa o en sus versos, porque la paciencia es la virtud mas necesaria 
al que se dedica á observar, y el periodista vive intelectualmente 
de observaciones; por último, es arrebatado, porque su vida la
boriosa , su régimen vagamundo y poltrón á un tiempo irritan 
excesivamente sus nervios. Obligado de continuo á contrariar sus 
gustos, su existencia es facticia, diabólica, homicida , y bien pres
to "-astada cu correr incesantemente tras de la idea que no se le 
ocurre, cu rechazar la qne le persigue, y ocultar la verdad que 
le lince cosquillas; existencia de remero, de furioso, de forzado 
maldito; jy  si hiera esto solo!...

Pero todavía falta una pincelada á este retrato, pues debia 
añadir: «el periodista es modesto entre los modestos; y sino ¿ no 
prodigan la mayor parte de nuestros colegas los tesoros de su in
teligencia con el mayor desprendimiento, sin dignarse firmar ni 
aun con unas simples iniciales sus mejores producciones volantes? 
En este mismo momento no podemos designar el jjeriódico en 
que se haya publicado la anterior fisiología tan concisa , ni quien 
el ingenio desgraciado que la lia escrito. lia  echado á volar su 
concepción al acaso, ha sido acogida del mismo modo, y asi es 
como se pierde la buena e indolente inteligencia: la multitud 
goza de e lla ; el talento muere.»

, E l  g lo b o  p r o fe t ic o .— Hace pocos dias se ha vendido en pú- 
plica almoneda el globo que se elevo en las fiestas de la corona
ción del Emperador Napoleón. Con este motivo creemos no sera 
fuera de proposito referir la historia de este globo, cuya ascen
sión presenta circunstancias bastante extrañas Guando se hicie
ron los festejos con motivo de la coronación en Diciembre de i 804, 
no se omitió nada para dar mayor solemnidad á las fiestas que con 
este motivo dispuso la municipalidad de P-aris. Llamóse a París al 
celebre aereonauta Garnerini, quien dispuso un globo de dimensio
nes gigantescas, del cual pendía una corona iluminada con 3000 
vasos de colores: poco antes de dar principiólos fuegos artificiales, el 
globo y la corona se elevaron magestuosamente en la plaza de nues
tra Señora en medio de las aclamaciones de una inmensa mu
chedumbre* Al dia siguiente el glol>o flotaba sobre Roma y en 
las cercanías de la ciudad eterna y eueima del sepulcro de Nerón, 
$n donde permaneció algnn tiempo, hasta que impulsado por el 
▼jento emprendió la marcha hasta tropezar con una roca... Allí 
permaneció algún tiempo sin poder continuar su vuelo , y los ha
bitantes de la campiña de Roma se hicieron dueños del globo, 
en el que se leia la siguiente inscripción: Paris 25 de frimario 
jppo X llí, coronación del Emperador Napoleón por S. S. Pió VIL 
Conducido á Roma se colgó de las bóbedas de la iglesia-de San Pe
d ro , en las que permaneció hasta 4815. ¿No era este globo una 
.predicción del destino que estaba reservado al hombre del siglo? 
Primero elevándose magestuosamente.... arrojándose sobre el mun
do.... suspendiéndose sobre el sepulcro de un Emperador romano... 
y  por último dando fin á su carrera en una roca!....

T ú n e l a er eo . — La invención del tubo Subterráneo para la 
conducción de la correspondencia por medio de la presión atmos
férica, que ya liemos explicado , acaba de conducir á otra no me
nos original. El famoso ingeniero ingles Roberto Stephenson , á 
quien se debe parte de la perfección á que ha llegado la loco
moción por el vapor, ha imaginado y propone sustituir á los 
puentes una especie de tubo aereo ó túnel de hierro de 25 pies 
de ancho y 15 de alto , que se suspenda como los puentes col
gantes con gruesas cadenas de hierro. Como su principal ventaja 
es la de no embarazar en lo mas mínimo la libre navegación, no 
teme asegurar que por medio de su aplicación sobre el estrecho 
de Menai puedan atravesarlo los convoyes del ferro-carril de 
Ghester y Holy Head , para cuyo fin servirla de punto de apoyo 
la peña llamada Britania, que se halla precisamente en medio 
del estrecho. Stephenson ha hecho ya varios ensayos con un túnel j 
de 220 pies de longitud , al que ha cargado con un peso de 120 ; 
quintales, sin que se haya resentido en lo mas mínimo. Esta in - | 
vención h a ‘merecido la aprobación del general de ingenicios Pas- j 
lay, conocido en todo el mundo científico por su ilustración.; y 
nadie duda de qne sea susceptible de ser aplicada sin el menor I 
peligro y  con considerables ventajas.

A V I S O S .

Se invita a todos los acreedores del difunto D. Juan Lonvel, 
de nación francés, que falleció en esta corte el dia 21 del cor
riente, presenten en la cancillería de la embajada de Francia los 
títulos que acrediten legítima mente sus créditos contra su testa
mentaria en el termino de 50 dias, contados desde hoy.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 30 de Jumo á las dos de la tarde• 
EFECTOS PUBLICOS.

In scripciones en el g ran  lib ro  á Z por 1 0 0 , 00.
T ítu lo s al portador del 5 por 100, 90 1 /2 , 3 /8 ,  3 /8  y  20 1 /2  al 

contado: 21 i /S  y  21 3/8 á 60 d. f. ó voL

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior ,00 .

Inscripciones en el g r a n l ib ro  á 4 por 100, 00 .
T ítu lo s al po rtad o r del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 51 3 /4 ,  7 /8  y  31 15/16 al contado: 32 1 /2 , 

31 1 5 /1 6 ,3 2 , 31 7 /8 ,3 2  1 /1 6 , 31 25 /52 , 32 1 /4 , 1 /8 , 3 /8  y  32 9 /4 6 , 
í  v. f. 6 vol. : 32 á 5 d. f. ó vol. á p rim a de 1 /4  por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p o r 100 á p a p e l, 00.
Id. sin ín teres, 6 1 /2  al contado: 7 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F e rn an d o , 00.
Idem  del Iris  no m in a les, 00.
Idem  idem  al p o r ta d o r, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 58 1/16. P a r is ,  16-11.

A lican te , 1 /2  d. M álaga , 1 1 /2 pap. d.
Barcelona á ps. f s ., 1 pap. id. S an tan d er, 1 /4  id.
B ilbao, 1 id. S an tiago , 1 /2  id.
C ádiz, 1 1 /4  id. S ev illa , 1 pap. id.
C oruna, 1 id. V alencia , 0/4 id.
G ranada, 1 1 /2 id. Z a ra g o z a , 7 /8  id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta 
en  la calcografía de la Imprenta nacional,  con notable 
rebaja de sus precios antiguos.

Eslampas grabadas ti buril de cuadros pertenecientes a S. M. 
y  casi todos existentes en el Museo de esta corte.

EN PLIEGO DE MARGA IMPERIAL.

Baco coronando ti los borrachos o bebedores.

El inmortal Velnzquez (Diego) pintó este hermoso cuadro 
donde campea la franqueza y valentía de su diestro pincel. En 
medio del lienzo se ve uno qne figura ser Baco sentado sobre un to
nel de vino, coronado de pámpanos, poniendo otra corona igual 
á la suya á otro de la compañía que está arrodillado, y recibien
do con gran respeto ei honor «que se le dispensa: los demas cele
bran este suceso bebiendo y entregándose á la mayor alegría. Le 
grabó D. Manuel Salvador Carmona, con inteligencia, gusto y 
toque pintoresco, en que fue tan hábil este celebre profesor. Tiene 
de alto 45 pulgadas y 5 líneas, y  de ancho 21 pulgadas y 9 
líneas. Precio 30 rs.

E l charlatán o sacamaelas.

Este cuadro, tan extraño por su asunto, como aprecia ble por 
la propiedad de la escena que representa , fue pintado por Roclaus 
(Teodoro). El charlatán está sacando una muela al paciente: va
rios espectadores presencian la operación, tomando cada uno 
mas ó menos Ínteres. Sobre una mesa se ven varios pomitos ó 
frasquillos de esencias y  algunos instrumentos para alivio ó cu
ración de males. El grabado de este cuadro es dei último tiem
po del Sr. Carmona. Tiene de alto 15 pulgadas y 3 líneas, y  de 
ancho 24 pulgadas y 7 líneas. Precio 20 rs.

Sania Cecilia.

Obra del celebre pintor Guido R eni, cuyo nombre hasta pa
ra .recomendarla. Representa á la Santa tocando un violoncelo, y 
cantando alabanzas al Señor. El grabado es de Noseret Luis. 
Tiene de alto 16 pulgadas y 6 líneas, y  de ancho 12 pulgadas 
y 11 Une as. Precio 16 rs.

San Juan Bautista.

Este cuadro, pintado por el famoso Rivera (José) con su acos
tumbrada fuerza de pincel, representa á San Juan sentado junto 
á un árbol, y entretenido con mucha gracia en dar con la ma
no derecha unas yerbecillas á un cordero; y en la izquierda, le
vantando el brazo, tiene una caña en forma de cruz. El gra
bado fue ejecutado en Paris por ílenriquez (B L.) con empaste 
y  brio de buril. Tiene de alto 15 pulgadas y 3 líneas, y de an
cho 16 pulgadas y 4 líneas. Precio 20 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Cayetano de H errero, abogado de los tribunales de la na
ción , ministro honorario de la audiencia de G ranada, auditor de 
marina de la armada nacional y juez de primera instancia por 
S. M. de este partido.

Hago saber que D. Lázaro Salvo, como marido de Doña Jo
sefa Borrajo, vecino de esta ciudad , ha instruido expediente en 
este mi juzgado con el fin de que en conformidad á lo prevenido 
en el art. 1? de Ja ley de 19 de Agosto de 1841 se a ijudiquen á la 
citada su esposa Doña Josefa Borrajo como de libre disposición 
los bienes con ; \e se halla dotada la capellanía colativa que en esta 
ciudad fundó Doña Muría Dorado Fernandez. Los j)orientes de la 
dicha fundadora que se crean con derecho á dichos bienes acu
dirán á ejercitarlo en este juzgado por la escribanía del infras
crito en el termino de 30 ibas, contados desde hoy, que por pri
mero y último plazo les Señalo, pues que pasado sin hacerlo les 
parará perjuicio y procederé á la adjudicación solicitada.

Algeciras 12 de Junio de 1845.=Cayctano de H errero.=Por 
mandado de S. S ., Miguel Coleto de la Calle.

D. Diego Borrajo, abogado de los tribunales nacionales , juez 
de primera instancia de esta ciudad de Antequera y su partido 
por S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) g?c.

Por el presente convoco, cito y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-do taeioii de la ca peí la nía fundada 
por Dmin Mariana de Leiva, viuda de Juan Fernandez Adorna 
y Leí va, mora lores que foeian e.i la población de Medina , pa
ra que en el preciso y percuto*.m tennis;, m dias comparez
can eíl este juzgado á deducir él que crean convenirles; apercibidos 
que pasado dicho término aejuJiCarán ios citados bienes á Don

I

Juan Fernandez González, vecino de la ciudad de Málaga, que 
los tiene solicitados, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 7 de Junio de 1845.—Diego Borrajo.=Por man
dado de S. S ., Vicente Robledo.

D. Venancio Arce Salazar , juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla y su partiuo Sfc.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho a los bienes—dote de la capellanía que en 
esta ciudad fundó Francisco Perez Cañasveras, para que por sí ó 
por medio de procurador de este número , apoderado en forma, 
se presenten en este juzgado y por la escribanía del iufrasciito a 
deducir el que les convenga en el preciso termino de ¿0 dias, 
contados desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la 
Gaceta de M adrid ; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar , pues por mi auto del di¿i de 
ayer asi lo tengo mandado a solicitud de Juan Pérez y otros.

Dado en la ciudad de Montilla á 7 de Junio de 1 8 4 5 —Ve
nancio Arce Sa laza r.= P o r mandado de dicho Sr. juez, Santiago 
de Jorge y Hernández.

Por providencia del Sr. D. Lorenzo García Santos, juez de 
primera instancia en propiedad de esta villa de Hinojosa del Du
que, y escribanía numeraria de D. Juan Blasco Parra, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía que en esta villa fundó en 19 de Julio de 1734 
el licenciado D. Fernando Sánchez de la Caballera; bien en
tendido que no presentándose en legal forma en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde este anuncio, les parará el per
juicio que haya lugar en los autos pendientes a instancia de-jjDon 
Andrés Algaba, vecino de esta referida villa, con arreglo á la 
ley vigente sobre provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa del Duque y Junio 17 de 1845.=Lorenzo 
Garría Sanlos.=Por mandado de dicho señor , Juan Blasco 
Parra.

Licenciado D. Manuel Bcrbiela , abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia del partido de esta villa 
de Manzanares, de quede ser asi y estar en actual ejercicio de 
sus atribuciones el escribano de S. M. público del número y juzga
do de la misma que suscribe da fe.

Por la presente cito, llamo y emplazo por tercera y últim a 
vez y primer pregón y edicto á Victorio Gil O rtega, natural y  
vecino de la villa de las Labores, contra quien estoy procedien
do criminalmente por la muerte violentamente ocasionada la no
che del 10 de Octubre de 1830 en la persona de su hermano 
Manuel, para que dentro de nueve dias, siguientes á esta fecha, 
se presente en este juzgado ó en sus cárceles nacionales á tomar 
traslado y defenderse de la culpa que contra él resulta, pues si 
lo hiciere será oi.Jo y guardada justicia en loque la tuviere; aper
cibido de que pasado el término de derecho seguiré en su au 
sencia y rebeldía la causa sin mas citarle ni emplazarle hasta de- 
hiilivu, notificándose los autos que se proveyeren en los estrados 
le mi audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar. Y  para 
pie llegue á noticia de todos y de dicho procesado se manda 
publicar por la Gaceta de Madrid.

Manzanares 26 de Junio de 1845.=sMauucI B eibiela.=Por 
m m andado, Pedro Nuñez Nieto.

BIBLIOGRAFIA.
npRATADO completo de Toxicologia por el célebre químico 
• Mr. Orfila, traducido al castellano de la cuarta y últim a 

edición por el doctor en farmacia D. Pedro Calvo Asensio,
La frecuencia con qne se repiten los envenenamientos de to

dos géneros, y la falta de un tratado completo de esta materia, 
hacen que esta obra sea de una inmensa u tilidad , no solo para 
los médicos, cirujanos y farmacéuticos, sino también para los 
jueces, abogados y publicistas. En esta obra hallarán los profe
sores ios métodos que han de seguir para hacer los análisis, los 
reactivos que lian de usar para reconocer los venenos , sus antí
dotos ó contravenenos, el tratamiento que deben observar para 
neutralizar ó corregir sus efectos, y hasta los medios de condu
cirse legal mente.

El título de la obra, y el nombre de su au to r, son las me
jores garantías del mérito de ella: lo necesaria y útil que es, es
tá al alcance de todo profesor. La obra constará de cuatro to
mos , y se publicará por entregas de 32 páginas en 8? mayor 
con sus correspondientes cubiertas.

Las suscriciones se verifican en los mismos puntos que al 
Restaurador farmacéutico, y en la redacción, calle de la Esgri
m a, núm. 12, cuarto principal, adonde podrán hacer su suscri- 
cion por medio de libranza en correos las personas que no pue
dan verificarla en los puntos indicados. E l precio de cada en
trega es el de 2 rs., adelantados en M adrid, y el de 10 rs. por 
cuatro entregas, ó sea un mes, en provincia, franco de porte, 
que es lo menos por que se admiten.

La primera entrega se dará el dia 10 del corriente.

HpRATADO LEGAL sobre las letras de cambio, libranzas, va
les, pagarés, billetes á la orden y cartas-órdenes de crédito 

con arreglo á la legislación actual de España, al que acompaña
ran los. modelos de todos estos documentos de giro y de las de
mandas y procedimientos judiciales á que pueden dar lugar, con 
un apéndice que contiene ía legislación vigente sobre la materia 
en todas las naciones de Europa, por D. Ruperto Navarro Za mo
runo , abogado del ilustre colegio de Madrid. Un tomo en 8? 
francés de cerca de 600 páginas.

Se halla de venta en Madrid librerías de su editor D. Ignacio 
Boix , calle de Carretas, números 8 y 35 , a 48 rs. en rústic¿r y  
54 en pasta.

TEATROS
CIRCO. Á las ocho y media de la noche.

1 LOMBARDI,
ooero en cuatro actos.


